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Otra forma de clasificar a los DDHH 



7 



8 

Los derechos humanos tienen las siguientes características: 
• Innatos: porque surgen de la propia naturaleza humana, no son otorgados por los 

Estados, estos solo los reconocen. Como dice el artículo 1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos : “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derecho...”, así todos y todas somos sujetos de derecho por el solo hecho de haber 
nacido.  

•   universales: La universalidad se basa en el principio de no discriminación. Nadie puede 
tener    más o menos derechos, si así fuera se convertirían en privilegios y no podríamos 
hablar de derechos humanos, son validos para toda la humanidad sin ningún tipo de 
discriminación. 
•  Integrales :La integralidad de todos los derechos implica que no son jerarquizables y 

que están interrelacionados. 
•   indivisibles: si se vulnera un derecho, por efecto dominó, los otros se ven afectados. Por 
cuanto conforman las condiciones mismas de la dignidad de las personas, basta con que un 
solo derecho sea violado, para que todos estén en riesgo inminente. Por esto, también se 
los llama interdependientes o complementarios –ya que dependen unos de los otros y se 
complementan entre todos. 
• Inalienables: no pueden trasmitirse o enajenarse. 
• Irrenunciables: ya que nadie puede renunciar a sus derechos. 
•   Históricos: son el resultado de las luchas de diferentes sectores sociales a lo largo de 
toda la historia. Es por esto que también se caracteriza a los derechos como: 
•  acumulativos e irreversibles, ya que los nuevos derechos que vamos conquistando se 

suman a aquellos ya reconocidos, se resignifican y amplían a través de la historia. 
• Inmutables: si bien cambia el alcance y el reconocimiento que los Estados hacen de 

ellos, son los mismos en todas las épocas y en todas las culturas. 
•  progresivos: El principio de progresividad de los derechos puede comprenderse en dos 

sentidos: por un lado, una norma posterior no puede limitar los alcances de un derecho 
ya reconocido; por otro lado, los Estados deben avanzar cada vez más, a través de 
medidas concretas y efectivas hacia la plena realización de los derechos. 

•   Trasnacionales: es indudable que si los derechos son inherentes a la persona humana, 
“no dependen de la nacionalidad o del territorio donde esta persona se encuentre, (…) los 
derechos humanos están por encima del Estado y su soberanía”. 
• Inviolables: no pueden ser vulnerados o afectados. 
• Obligatorios: deben ser respetados por el Estado y por las personas. 
•   Exigibles: el respeto de los derechos humanos representa para el Estado una obligación 
de resultado. De no ser así, la sociedad puede reclamarlos ante el mismo Estado y, en caso 
de no ser oída, ante instancias supranacionales, como la ONU. En este sentido, los derechos 
son justiciables.  
Los derechos humanos son aquellos relacionados con la dignidad de todas las 

personas, sin los cuales no podemos desarrollar plenamente nuestras capacidades, 

ni satisfacer nuestras necesidades. Por su carácter universal e interdependiente, la 

violación a los derechos humanos de una persona, constituye una afrenta a toda la 
sociedad. 
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El nacimiento de los derechos universales 
Luego de los crímenes cometidos por el fascismo y el nazismo durante la Segunda Guerra 

Mundial, la comunidad internacional estimó necesaria una instancia supranacional que velara que 

los Estados garantizaran a sus habitantes ciertos derechos mínimos. Éste fue uno de los motivos 

del surgimiento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), organismo internacional 

formado por 51 Estados en 1945 y que, actualmente, lo conforman casi todas las naciones del 

mundo (193 Estados miembros). 

¿Pero cuáles eran esos derechos mínimos que ningún Estado podría violar? 

Luego de largas discusiones, en 1948, se llegó a un consenso que se plasmó en un documento 

llamado Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). 

Esta Declaración establece el derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad de pensamiento y de 

expresión, a que las personas puedan participar en el gobierno de su país, a la salud, al trabajo, al 

descanso y a la educación, entre muchos otros. 

La DUDH destaca el principio de integralidad de este conjunto de derechos: un derecho no puede 

garantizarse en su totalidad si no se garantizan los demás. El derecho a la libertad de pensamiento 

no está completo sin el derecho a la libertad de expresión, el derecho al trabajo precisa del 

derecho al descanso, el derecho a la igualdad no puede garantizarse plenamente si no se 

garantiza el derecho a la educación, el derecho a la educación no puede cumplirse sin el derecho a 

la alimentación. Los derechos son interdependientes entre sí. Los derechos humanos son, 

además, universales. La universalidad implica que son inherentes a la condición humana: todas las 

personas son sus titulares y no pueden argumentarse, para justificar su violación, diferencias de 

regímenes políticos, sociales o culturales, ni de características individuales relacionadas con el 

sexo, la raza, el color, el idioma, la religión, posición económica, opinión política o de cualquier otra 

índole. 

Los Estados se han comprometido a nivel internacional con la firma y ratificación de pactos, 

tratados y convenciones. Por ende, los Estados son los únicos capaces de garantizar los derechos 

humanos a toda la población (así como son los únicos capaces de violarlos). La DUDH indica que 

el titular de los derechos es la persona y el responsable de garantizar que se respeten esos 

derechos es, únicamente, el Estado. 

Los Estados tienen diversos niveles de obligaciones : 

• La obligación de respetar: exige que los Estados se abstengan de injerir directa 

o indirectamente en el disfrute de los derechos. 

• La obligación de proteger: requiere que los Estados adopten medidas para impedir 

que terceros interfieran en la aplicación de las garantías que se encuentran en 

los pactos y tratados de DD.HH. 

• La obligación de cumplir o garantizar: requiere que los Estados adopten medidas 

apropiadas con todos los medios a su alcance, tanto a nivel legislativo, administrativo, 

presupuestario y judicial, para dar plena efectividad a los derechos. 

• La obligación de promover: requiere de los Estados la implementación de medidas 

a largo plazo y la previsión de la garantía de los derechos en un futuro. 

En el ámbito legal de 1948, la DUDH no tuvo carácter vinculante (esto significa que no obligó a los 

Estados que la firmaron a cumplir con ella). 

Fue una expresión de voluntad colectiva, un documento político y ético, un objetivo común por 

parte de los Estados para reconocer, velar y garantizar por esos derechos enumerados en el texto. 

Aún así, funcionó como un importante avance en la declinación de la soberanía absoluta del 

Estado. Los países que suscribieron a la DUDH consideraron que el mundo se encaminaría hacia 

ciertos derechos mínimos comunes a todos los países y que, en un futuro, los límites geográficos 

no justificarían diferencias sustanciales. 

Estos derechos mínimos se redactaron de forma amplia para permitir que variara la manera en que 

cada Estado los satisficiera, según la cultura y las tradiciones de su pueblo. Por ejemplo, la 

denominada educación básica o elemental para niños y niñas es obligatoria para todos los 

Estados, pero las características de esa educación –entre ellas los contenidos y su duración– las 

decide cada Estado. 

 Hoy, muchos analistas consideran que la DUDH forma parte del derecho internacional 

consuetudinario, es decir, que se ha constituido en una obligación debido a su reiterada aplicación 

a lo largo del tiempo. Esta tarea no fue sencilla; algunos Estados accedieron  a respetarla gracias a 

la presión ejercida por la sociedad, las organizaciones no gubernamentales y la opinión pública. 
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El camino hacia los pactos para lograr la obligatoriedad 
Una vez consensuada y redactada la DUDH, los países consideraron que era necesario avanzar 

un paso más y redactar un pacto o convención –ley internacional– que obligara a los Estados a 

cumplir con esos derechos proclamados. 

Pero los derechos expresados en la DUDH no llegaron a formar un pacto, sino dos, por un 

desacuerdo histórico producido por la existencia de dos bloques de poder. 

Parte de los derechos se agruparon en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP) y otra parte formaron el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC), ambos aprobados el 16 de diciembre de 1966, los que entraron en vigor  el 

3 de enero  y el 23 de marzo de 1976, respectivamente. Esta fractura todavía existe y es 

fundamental para comprender la exigibilidad de esos derechos hoy en día. 

Los derechos civiles y políticos son los que tutelan la libertad, la seguridad y la integridad física y 

moral de la persona, y su derecho a participar en la vida pública. Por ejemplo, el derecho a la vida, 

a la libertad y seguridad personales, a ser iguales ante la ley, a asociarse libremente con otras 

personas, a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, a salir libremente de un país, a 

no ser sometido a torturas ni a la esclavitud, entre otros. Los derechos económicos, sociales y 

culturales se refieren a la satisfacción de ciertas condiciones de vida y de acceso a los bienes 

materiales y culturales. 

Por ejemplo el derecho a la educación, a la salud, al trabajo, a fundar sindicatos y a elegir la 

afiliación a los mismos, al descanso, a estar protegido contra el hambre, a participar en la vida 

cultural, a gozar de los beneficios del progreso científico, entre otros. 

La discusión sobre cómo sería la norma que garantizara los derechos que enunciaba la 

declaración duró casi dos décadas (desde 1948 hasta 1966) y se realizó teniendo como escenario 

internacional la Guerra Fría. 

Durante estas discusiones el polo capitalista estuvo interesado en proteger los derechos civiles y 

políticos y, acorde a su economía liberal, argumentaba que cuanto menos interviniera el Estado, 

tanto mejor. Consideraba que para proteger los derechos civiles y políticos alcanzaba con que el 

Estado cumpliera las llamadas obligaciones negativas, es decir, que “no hiciera”, que no impidiera 

la libertad de mercado, que no impidiera la libertad de expresión, que su policía no abusara del 

monopolio de la represión. 

Del resto de los derechos (los económicos, sociales y culturales, como vivienda, salud, alimento y 

educación) se encargaría el mercado distribuyendo los bienes materiales y culturales. El polo 

comunista, por su parte, argumentaba que el Estado es el que debe garantizar los derechos 

económicos, sociales y culturales, interviniendo y redistribuyendo la riqueza de forma justa. 

Por la manera en que fueron redactados, la exigibilidad de ambos pactos resultó distinta. En uno, 

la exigibilidad resultó inmediata, en el otro, relativa. El Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos es de una exigibilidad inmediata: “Los Estados se comprometen a respetar y 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio (…) los derechos reconocidos 

en el presente Pacto”. Por lo tanto, está explicitado que los Estados se deben comprometer sin 

excepciones y los individuos pueden exigir esos derechos de inmediato. Pero, en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales la exigibilidad es relativa: “Los 

Estados se comprometen a adoptar medidas (…) hasta el máximo de los recursos que se 

dispongan, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados (…) la plena efectividad 

de los derechos aquí reconocidos”. O sea, estos derechos son exigibles en la medida en que el 

Estado tenga recursos. Para establecer que un Estado ha violado dichos derechos, no alcanza con 

demostrar que no han sido satisfechos, sino que este Estado no ha hecho lo máximo posible. 

Esta diferencia es producto, como ya se mencionó, de una situación histórica y de una lucha 

política. Radica en una concepción liberal que considera que los derechos civiles y políticos 

constituyen un límite al poder del Estado, que debe abstenerse de invadir la esfera individual. Sin 

embargo, el “no hacer” –obligaciones negativas– no alcanza para sostener los derechos civiles y 

políticos, pues el Estado precisa invertir en instituciones –políticas, judiciales, de seguridad y 

defensa, entre otras–.  Desde esta perspectiva crítica a la concepción liberal, ambos grupos de 

derechos dependen de los recursos de que el Estado disponga, por lo tanto, fue una decisión 

política establecer que los económicos, sociales y culturales no contaran con el mismo grado de 

exigibilidad . 
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A nivel internacional, este sistema de protección universal surge de una determinada 

correlación de fuerzas, y por eso, no es algo definido o acabado, sino un proceso 

continuo de construcción. Esta división de derechos es, todavía hoy, un tema muy 

debatido en Naciones Unidas. Muchos Estados violadores de los derechos 

económicos, sociales y culturales continúan negando su apoyo para elaborar nuevos 

documentos que resuelvan esta separación. 

Aún así, los derechos económicos, sociales y culturales son exigibles.  

Se pueden hacer denuncias a nivel internacional si un Estado no está “usando el 

máximo de los recursos de que disponga” para lograr satisfacerlos “por todos los 

medios apropiados”. De esta forma se puede luchar contra los Estados que diseñan 

políticas económicas que no tienen en cuenta a los más necesitados y que se 

excusan argumentando la falta de recursos. A su vez, como se verá en el capítulo 3, 

se ha logrado sancionar un protocolo facultativo para establecer el procedimiento de 

peticiones individuales ante Naciones Unidas, en virtud de una violación del PIDESC. 

Los derechos humanos, según se concibieron en la DUDH, son indivisibles e 

interdependientes. 

Las personas con necesidades insatisfechas no son libres. 

El derecho a la vida, el primer derecho garantizado por el PIDCP, pierde sentido si no 

se lo acompaña con el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, al descanso, etc. 

-por ejemplo, ¿qué tipo de vida es la de las personas que no tienen garantizado el 

derecho a la alimentación?-. Sin el goce de los derechos económicos, sociales y 

culturales, los derechos civiles y políticos se reducen a meras categorías formales y 

viceversa. 
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Violaciones de DDHH 
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El Estado como garante 
Ya se ha mencionado que los Estados son los que se han comprometido a nivel 

internacional firmando y ratificando pactos, tratados y convenciones. 

Por eso, los Estados son los únicos capaces de garantizar los derechos humanos a toda 

la población. El titular de los derechos es la persona y el que los debe garantizar es el 

Estado. 

De la misma forma, es el Estado el único capaz de violar los derechos. Puede hacerlo por 

acción o por omisión. Los viola por acción cuando genera actividades que van en contra 

de los derechos de sus habitantes. Un ejemplo es el Terrorismo de Estado que impuso el 

último gobierno de facto en nuestro país, también lo son las prácticas autoritarias, 

estructurales al accionar y a la organización de las fuerzas de seguridad –maltratos en 

comisarías, torturas, detenciones arbitrarias, causas fraguadas y muertes por gatillo fácil- 

de los gobiernos constitucionales. Y los viola por omisión cuando, por su no accionar, 

los ciudadanos ven afectados sus derechos (por ejemplo cuando el Estado no establece 

políticas educativas tendientes a eliminar las desigualdades en el acceso, permanencia y 

egreso de los sectores populares al sistema educativo, dejando “librada” la 

responsabilidad de educarse a las condiciones sociales de cada sector de la población). 

También se entiende que el Estado puede violar los derechos humanos por 

“aquiescencia”, esto es, cuando existe consentimiento tácito del Estado o sus agentes 

frente acciones de terceros, por ejemplo, cuando se organizan grupos paramilitares que 

actúan de forma clandestina secuestrando y/o asesinando personas, y se puede probar 

que el Estado conoce la situación y no realiza acciones para evitarla. 

No todo daño contra una persona, ni toda forma de violencia social representa una 

violación a los derechos humanos, por más grave que sea. Todo lo que un individuo o un 

grupo de individuos realice en contra de la ley es un delito, no una violación a los 

derechos humanos (sólo los Estados pueden violar los derechos humanos). El Estado 

debe intervenir, por medio de la justicia, condenar al responsable y tomar todas las 

medidas necesarias para revertir el daño que este delito haya causado. Si este es el caso, 

se considera que el Estado no está violando un derecho humano pues ha actuado para 

revertir una falla del sistema. Pero si el Estado no actúa, entonces está generando una 

situación de impunidad y es aquí cuando se considera que ha cometido una violación a 

los derechos humanos y puede ser denunciado ante el sistema internacional. 
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La vulneración de DDHH en la historia mundial 
reciente  

 
GENOCIDIO: CONCEPTO, ORIGEN Y MARCO LEGAL INTERNACIONAL 
 
1. Etimología y Origen del Término 
La palabra genocidio proviene de la combinación de dos términos: genos (del griego, que 
significa "raza" o "pueblo") y caedere (del latín, que significa "matar"). Fue acuñada en 
1944 por el jurista polaco Raphael Lemkin para describir la exterminación sistemática de 
un grupo étnico, nacional o religioso. 
El concepto surgió en el contexto de la Segunda Guerra Mundial, al analizar el Holocausto 
perpetrado por el régimen nazi contra los judíos y otros grupos perseguidos. Lemkin 
impulsó la creación de un marco legal internacional para evitar y castigar estos crímenes. 
 
2. Definición de Genocidio 
Desde las ciencias sociales, el genocidio se entiende como un fenómeno de violencia 
extrema dirigido a la eliminación total o parcial de un grupo humano por razones étnicas, 
nacionales, religiosas o raciales. No es un hecho espontáneo, sino que requiere 
planificación y suele estar ligado a contextos de conflicto político, ideológico o social. 
Además, se reconoce que puede involucrar otros factores, como la destrucción de una 
identidad cultural o la imposición de normas ajenas a la comunidad víctima. 
Desde el punto de vista legal, el genocidio se define en la Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio, adoptada por la ONU en 1948. Según el artículo 2 de 
esta convención, el genocidio se refiere a "cualquiera de los actos cometidos con la 
intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso", 
incluyendo: 
Matar a miembros del grupo. 
Causar daño grave físico o mental a sus integrantes. 
Imponer condiciones de vida que lleven a la destrucción del grupo. 
Impedir nacimientos dentro del grupo. 
Trasladar por la fuerza a niños de un grupo a otro. 
Uno de los principales problemas que presenta esta definición legal es la dificultad para 
demostrar la intención de cometer el genocidio. En muchos casos, aunque se documentan 
asesinatos masivos y actos sistemáticos de violencia, es complejo probar jurídicamente 
que el propósito era eliminar a un grupo en su totalidad o en parte, lo que ha llevado a 
que algunos crímenes queden impunes o sean juzgados bajo otras categorías. 
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3. Genocidio, Crímenes de Lesa Humanidad y Crímenes de Guerra según la Convención de Roma 
La Convención de Roma, adoptada en 1998 y que dio origen a la Corte Penal Internacional 
(CPI), amplió la tipificación de crímenes internacionales para castigar actos de extrema 
violencia contra la humanidad. A continuación, se presentan sus principales artículos 
relacionados: 
 
3.1 Genocidio (Artículo 6) 
Ratifica la definición de la Convención de 1948, destacando que no es necesario que se elimine 
a todo el grupo, sino que basta con que haya una intención sistemática de destruirlo en parte. 
 
3.2 Crímenes de Lesa Humanidad (Artículo 7) 
Son aquellos actos cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil. Incluyen: 
Asesinato. 
Exterminio. 
Esclavitud. 
Deportación o traslado forzoso. 
Encarcelamiento arbitrario. 
Tortura. 
Violencia sexual sistemática (violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, esterilización 
forzada, entre otras). 
Persecución por razones políticas, religiosas o culturales. 
Desapariciones forzadas.  
Estos crímenes pueden cometerse tanto en tiempos de guerra como de paz. 
 
3.3 Crímenes de Guerra (Artículo 8) 
Se refieren a violaciones graves del derecho internacional humanitario en conflictos armados, 
como: 
Ataques contra civiles. 
Uso de armas prohibidas. 
Destrucción innecesaria de ciudades o pueblos. 
Reclutamiento de niños soldados. 
Toma de rehenes. 
 
4. Importancia de la Prevención y la Justicia Internacional 
El genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra han ocurrido en 
diversas partes del mundo. Ejemplos incluyen el Holocausto, el genocidio en Ruanda (1994) y 
en Bosnia (1995). La creación de la CPI y los tribunales internacionales buscan garantizar que 
estos crímenes no queden impunes y que las víctimas obtengan justicia. 
Comprender la historia y el marco legal de estos crímenes es fundamental para evitar su 
repetición y fomentar una cultura de derechos humanos basada en el respeto, la memoria y la 
justicia. 
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“Las violaciones de derechos humanos durante la ultima 
dictadura militar argentina y la adopción de sistemas de 

protección” 
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Sistemas de protección de los DDHH, una construcción 
histórica y social 
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“Los derechos humanos en el mundo de hoy” 
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&ved=2ahUKEwiw-
pyorM3hAhXaDrkGHfj9DJYQFjACegQIBBAC&url=http%3A%2F%2Fwww.8300.com.ar%2Fw
p-content%2Fuploads%2F2012%2F05%2FDenuncia-ante-la-
CIDH.doc&usg=AOvVaw15qiJFmaqFknbTD9VrUkCk 
- http://clademargentina.com.ar/resumen-caso-cer-c-argentina/ 
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/ARG/INT_CEDAW_N
GO_ARG_25470_S.pdf 
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